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Factura: 002-001-000008394 20151701032D02971    DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N? 20151701032D02971 

En la ciudad de QUITO el día 28 DE OCTUBRE DEL 2015, (9:43) ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE EDGAR RICARDO EJAZ 

ANDRADE de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA EN RAZÓN DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 8336-DP-UPTH-MP, 

concurre(m), MARIO ALEJANDRO FLOR LOPEZ REPRESENTANDO A RUSSELL AQUARE HOLDING B.V. portador(a) de la 

CEDULA 1709079329, de nacionalidad ECUATORIANA estado civil CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO; 

quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del presente documento , 

de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mi, en 

forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por % 

que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) 

es(son) AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

Pete 
NOTARIO(A) SUPLENTE EDGAR RICARDO DIAZ ANDRADE 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

AP: 8336-DP-UPTH-MP 

RAZÓN.- POR CUANTO EL SISTEMA NO PERMITE REALIZAR RECTIFICACIONES, ME PERMITO ACLARAR QUE EN LA PRESENTE DILIENCIA 

DE AUTENTICACIÓN EL SEÑOR MARIO ALEÍIANDRO FLOR LÓPEZ ESTÁ REPRESENTANDO A CAVENDISH SQUARE HOLDING BV, El 

WNOTARIO.- 
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